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Se publica los martes, jueves y sábados
anapribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 Lo» suseríptores tienen derecho además de los números ordma-

“pOTSUseripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
■ « = ninFd v los dmnás 12 pesetas.-Número suelto corriente 2-pe- 
en esta cu . pesetas.—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas.
8?taNI"os abobados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
“‘“No se^Srán reeíamaciones de Bo l k iin ^s Ok .c .a l ^ no reei- 
bidos con más de ocho 'lias de atraso. __—

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2304 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

. Circular n." 206 ,
Oiu f t o .—Dictando normas sobre régimen 

de comidas en todos los estableamumfos 
de hostelería y similares de esta provin
cia. , .FUNDAMENTO.-Dc acuerdo con o 

preceptuado por la Comisaria General de 
i Kbasteeimientos y Transportes, en la 
I Circular n.p 754, (B. O. del L. n.

16-8-1950) vengo en disponer lo siguiente.
Art 1 0 Todos los hoteles, restauran

tes, bodegones, tabernas y casas de comi
das en general, quedan obligados a pre
sentar al público que acuda a coinei i 
los miamos, sin necesidad de que lo solí- 
cite un cubierto sujeto a los siguu ntes 
precios máximos que habrán de hacer 
constar en carácteres bien visibles en la
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13.078

a d u l t o s
Contra corte del cupón de la semana 

n " 38 de aceite 1/4- litro A(.EI 1L BINO 
por persona al precio de 2‘45 pesetas ra- 
C1° Contra corte del cupón de la semana 
n 0 38 de azúcar 100 gramos JABON por. 
persona al precio de 0*65 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
núm. 38 de legumbres, 3 botes de LLL11L 
CONDENSALA (E. vidrio) por persona al 
precio de 27‘00 pesetas ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón número 10 de 
legumbres, 250 gramos SEMOLA ARROZ 
por persona a.il precio de 1‘85 pesetas ra
ción. , _ ,

Contra corte del cupón n. 10 de jabón, 
200 grs. J ABON por persona al precio de 
l‘3O pías, ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

«Minuta».
CATEGORIA PESETAS

r . *. . . 38*00
- a 27*00

Demás clases................................
Tabernas, bodegones etc. . . id uu

Dicho cubierto cuando se adopte en 
vez de la carta, constará de los grupos 
•siguientes: _

Primer qrupo.-Entremeses o sopa.
Sequndó qntpo.-^ primer plato en 

el que podrán figurar cuatro espccialida-

1 ^Tercer qrupo— Un segundo plato en 
| el que podrán figurar hasta otras cuatro 
I especialidades.

Cuarto grupo.— Postri-s.
La composición de los platos de los 

grupos segundo y tercero deberá ser dis
tinta v no podrán servirse en una misma 
comida dos especialidades de un mismo

' Srupo. ,Art. 2.° El incumplimiento de cuan
to se dispone en la presente Circular será 
sancionado de acuerdo con lo prevenido 
en las Circulares de la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes 
números 467 y 701, sin perjuicio de las 
Actuaciones que pudieran seguirse poi la 
Fiscalía de Tasas. . . , T

Art. 3.° Por el Servicio de. Inspec
ción dé esta Delegación Provincial y de- 
niás agentes dependientes de mi Autoii- 
fhd, se vigilará el exacto cumplimiento 
de cuanto en la misma se dispone.

, Palma a 5 de septiembre de 19a0.—El 
Gobernador Civil. .

' Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro- 
„ vincial de Tasas. .
Para conocimiento y cumplimiento: lo

dos los industriales del ramo de, Hos
telería y similares de esta provincia.

*
Núm. 2318

Reparto de ACEITE FINO, JABON y 
LECHE CONDENSALA para ADULTOS 

¡ F RACIONAMIENTO INFANTIL, co- 
rrespondiénte‘ a la semana número 38, 
Emprendida entre los días 11 al 17 del 
^tual. •

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ganar1»? 
y territorios de Africa sujetos a a legislación Peninsular, ajos .0 
días de la promulgación, si en ella no se '
entiende hecha su promulgación el día en 
de la Ley en el B. O. del E.

dispusiera otra cosa. Se 
que termine la inserción

manden publicar en los 
. Sr. GobernadorLas leves, órdenes y anuncios que se 

Rm r t in f s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos O. de 6 abril de 1839).

ir0 10 de patatas; a los Infantiles del se- 
gúndo Ciclo, el cupón n.°-10 de patatas, 
y a los Infantiles del tercer ciclo, el cu
pón n.° 34 de carne.

De acuerdo con lo dispuesto por la Su
perioridad, la Leche Condensada se sumi
nistrará envasada en vidrio, pudiéndose 
devolver los envases, en cuyo caso se 
percibirá 1*35 ptas. por cada en\ ase de
vuelto. iLos Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Pálma de Mallorca 9 septiembre de 
1950.—El Gobernador Civil.

i ♦**
Núm. 2301

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Los almacenes del S. N. T. estableados I 
en esta provincia, donde los agricultores 1 
deben entregar sus cupos forzosos, estarán I 
abiertos el presente mes los días que a con- 

eon^"1 LECHkFnC0Ñ™ I '"a
(E. vidrio) por persona, al precio de 36'00 y Smeu, abiertos
PeCoantra corte del cupón n.» 10 de jabón La Puebla y Montuiri, abiertos del 21 al 
200 grs. JABON por persona al precio 30. Almacenes de Porreras, villafranca y 
de 1*30 ptas. ración. ga^ Ju»n, del 1 8 al 10 y n al 20

INFANTILES LACTANCIA MIXTA respectivamente.
o ao looho Almacenes de Mahón, del 1 al 9, 15 al I 

Contra corte del cupón n. 20 y 27 al final. Cindadela del 10 al 12 y
cond. 3 botes LECHE (ONLEN^AIA al 24. Mercadal, 13 y 14 y 25 y 26.
(E. vidrio) por persona, al precio de 00 lag locaiiqacieg alejadas de Alma-
pesetas ración. , - lel g. t  quedan autorizados los

Contra corte del cupón muñere 10 de A tainientos 0 Hermandades de La- 
jabón 200 gramos JABON poi persona al . ■adores para efectuar la recogida de cu- 
precio de 1*30 ptas. ración. g, con ¡a condición de llevarlos luego

INFANTILES SEGUNDO CICLO globalmente, dentro ^presente mes, al 
, , , o j • i ' I Almacén del b. N. 1. mas espeano o laContra corte del cupón n. 10 de jabón : . d harinas que previamente seles 1 

200 gramos JABON por persona al pre- autoricG.
ció de 1*30 pesetas ración. En este caso deberán llevar al Jefe de

Contra corte del cupón n. 10 de azu- a  imacén del S. N. T., relación de agri- 
car, i kilo AZUCAR por persona al pre- Cllqores a quienes corresponde la mer- 
cio de 7*50 ptas. ración. I eancía acompañada de las declaraciones

Contra corte del cupón n. 10 de puré . cogecha modelo C-l, correspondientes, 
250 grs. SEMOLA DE ARRX )Z por per- a formalizar los resguardos de compra 
sona al precio de 1*85 ptas. ración. anotaciones pertinentes.

in f a n t il e s  d e l  t e r c e r  c ic l o  C0"
Contra corte del cupón número 34 de Palma de Mallorca a 6 de septiembre 

azúcar, 200 grs. AZUCAR por persona al de 195o.—El Jefe Provincial, Antonio 
precio de 1*50 pesetas ración. , Vega.

Contra corte del cupón numero 34 de I
jabón, 200 grs. JABON por persona, al Núm. 2324
‘"'Contra cor^Te™^ 34 de < D E L E G A C I O N ESPECIAL 
puré 250 gramos SEMOLA ARROZ por DE a b a s t e c imie n t o s  y  t r a n s po r t e s  
persona al precio de 1*85 ptas. ración. • DE ib iz a

Importa este racionamiento incluidos -----
Impuestos Municipales las cantidades E pecios _______
sO‘io utas ración para AlJUUiUb, u re i jum j . i <1 • • • t
uesetas ración para INFANTILES LAC- Relación de loa Precios a regir paralas mcipios n„ 
TANClÁ NATURAL; 37'30 ptas. ración HAHin a s  y el pa n . en estas Islas de Ibiza | referencia, 
nma INFANTILES LACTANCIA ARTI y Formentera, durante el, mes de sep- 
FKTAL-28*30 ptas. ración para INFAN- tiembre próximo y con caíactei piovisio- 
TILES ¿ACTANCIA MIXTA; 10*65 p^e- naL 
tas ración para INFANTILES DEL SE- I h a r in a s
GUNDO CICLO; 4*65 ptas. ración para Precios en almacéá

cupones anteriormente citados cortarán h71 SlS peseM wm.I 515L89p*tasQm.

Precio para pan de Categoría Infantil, 
a 329‘ 14 pesetas Qm.

Precio para pan de categoría Mineros, 
á 349‘025 pesetas Qm. , .

. Precio para pan de familiares Mineros, 
a 326*685 pesetas Qm.

PAN
Precio, según los módulos:
Pieza de 80 grs. para los de 1. Cate

goría a 0‘50 pesetas. n A
Pieza de 100 grs. para los de • 2. Cate

goría a 0*50 pesetas. a •
Pieza de 150 grs, para los de 3. Cate

goría a 0*55 pesetas.
Piezas de 100 grs. para Infantiles, 0 3a 

pesetas.
Piezas de 450 grs. para Mineros, 1 50 

pesetas. .
Piezas .de 200 grs. para familiares Mi- , 

ñeros, 0*65 pesetas.
Ibiza 30 de agosto de 1950.—El Dele

gado Presidente, César Puget Riquer.
* * 

Núm. 2325
Relación de Artículus, cuyos precios 

oficiales regirán hasta nueva orden en 
estas islas de Ibiza y Formentera y du
rante el próximo mes de septiembre.

Aceite indígena.-Almacén 6 848 pe
setas kilo.—Público, 6*60 pías, litro (1). .

Azúcar blanquilla y pile.—Almacén, 
9‘10ptas. kg.—Público, 9 50 pías. kg.

Azúcar terciada.—Almacén, 8*60 pe
I setas, kg.—Público, 9*00 ptas. kg.

1 Café crudo.—Almacén, 40 70 ptas. kg.
I —Público, 42*00 ptas. kg. ,

Jabón.—Almacén, 6*05 ptas. kg.—1 u- 
blico, 6*50 ptas. kg. . •

Leche Condensada b. hojalata.—A1- 
macén, 6*67 ptas. bote.—Público, 7 00 pe

I SCttlS Id OÍO#
Pasta para sopa.—Almacén, 6 60 pese

tas kg.-Público, 7-00 ptas. kg.
Aceite corriente.—Almacén, 9 4a< pe 

setas kg.-Público, 9*00 ptas. litro. (1)
Aceite fino.—Almacén, 10 543 pesetas 

k» —público, 10*00 ptas. litro. (1)
" Aceite entrefino.—Almacén, 10*109 pe-

| setas. kg.-Público, 9*60 ptas. litro. (1)
Harina ‘ consumo directo.—Almacén, .

I 3*70 ptas. kg.—Público, 4*00 ptas. kg.
Leche condensada b. vidrio. —.Alma

cén, 8*55 ptas. bote.- Público, 9*00 pese- 
I tas bote.
I (1) Al precio de venta al publico se 
I incrementará 0*20 pesetas por litro, en
I virtud de lo dispuesto en la Circular 674, 
I de la Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes.
Lo que se publica para general cono

cimiento y su debido cumplimiento, sin 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que en sus respectivos mu

" ios no sean alterados los precios de

Ibiza, 30 de agosto de 1950.—El Dele- • 
gado-Presidente, César Puget Riquer.

de

de

1.a

2.a

Precio para' pan 
375*763 pesetas Qm.

de 3.a

Categoría, 

Categoría, 

Categoría,

a

a

. * *
Núm. 2320 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Negociado concesiones , .
An u n c io .—En virtud de las imposi

ciones vigentes y a los efectos debí os

M.C.D. 2022



2 .
anuncia que Don Alejo Alcover A 5 
su esposa Doña Margarita Ribas Ribas, 1 
han solicitado la legalización de la'd obras 
de un pozo provisto de maquinaria de 
elevación de agua ubicado en la zona de 
policía del torrente de Ne Borjas, con 
destino al riego de la finca titulada «Son 
Roca», sita en el término municipal de 
Petra. . z .

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean atec- 
tados por tal petición, puedan" examinar 
el expediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura, calle .de Miguel 
Santandreu n.° 1, durante las horas Sibi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuaiftas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.

Palma 30 de agosto de 1950.—El Inge
niero Jefe P. A., M. Pascual Fortuñy.

** * •
Núm. 2321

Dirección general de Obras Hidráulicas 
Autorizando a D. Miguel Pascual Rosse- 

lló, para alumbrar aguas mediante un 
pozo ubicado en la zona de policía del 
torrente Es Caparé con destino a rie
gos de una, finca de su propiedad sita 
en el término municipal de Manacor 
(Mallorca), legalizándose las obras 
ejecutadas. .
«Visto el expediente promovido por 

D. Miguel Pascual Rosselló, solicitando 
la legalización de un pozo existente en 
una finca de su propiedad en la zona de 
policía del torrente Es Caparó, en el ter
mino municipal de Manacor (Mallorca Ba
leares) con destino a riegos.

Resultando que el interesado justifi
ca legalmente la propiedad de la referida 
finca y que se ha sometido su petición a 
información pública sin que se haya for
mulado reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la con
frontación de los datos levantándose el 
acta correspondiente y que el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Baleares ha in
formado favorablemente la petición de 
acuerdo con el Ingeniero encargado, de
terminando las condiciones de la autori
zación. , , .

Considerando que se trata de un alum
bramiento de aguas en la zona de policía 
de cauces públicos y en consecuencia, la 
tramitación seguida es la reglamentaria.

Considerando que durante la intorma- 
ción pública no sg ha presentado reclama
ción alguna y ha informado favorable
mente el Ingeniero Jefe de Obras Publi
cas de Baleares proponiendo se acceda a 
lo solicitado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la legalización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 .a Quedan legalizadas las obras de 
un pozo provisto de maquinaria de eleva
ción de agua, ubicado en la zona de po
licía del torrente de Es Caparó, con d.es- 
tino al riego de la finca llamada «Els Bas- 
sons» propiedad del solicitante D. Miguel 
Pascual Rosselló.

2 .a Las características de este apro
vechamiento son: pozo de sección ovala
da de dimensiones de 1'50 x 1'00 metros 
siendo su profundidad de 5 00 metros, 
provisto de noria de tracción animal y la 
distancia del pozo al torrente es de 8 00 
metros. Su objeto es el riego de una su
perficie de 3.551 metros cuadrados.

3 .a No podrán variarse las caracterís
ticas de la instalación elevatoria, sin pre
via autorización de la Administración.

4 .a Queda autorizado el solicitante 
para elevar 30.680 litros de agua diarios 
para riego de la finca indicada.

5 .a La Administración se reserva el 
derecho de obligar a disponer un módulo 
en la instalación si así conviniese al inte
rés general. . . .

6 .a Las características de la inscrip
ción son: .

Nombre del usuario. -D. Miguel Pas
cual Rosselló. .

Clase del aprorechamiento.—Vozo con 
maquinaria elevadora de noria en finca 
del usuario.

Corriente de que se denca.—Aguas cap
tadas en la zona de policía del torrente 
de Es Caparó.

Término municipal en que radica la m- 
ma— Manacor (Mallorca). .

Caudal utilizado.-30.680 litros diarios.
Objeto del aprorechamiento.—mego de 

una superficie de 3.551 metros cuadrados.
Titulo en que se funda.—Resolución de 

la Superioridad de fecha 18 de agosto de
1950. ., . .7 a Esta legalización se otorga (tejan
do a salvo el derecho de propiedad y( sindo a saivo ei ,
perjuicio de tercero y caducara por m-

cumplimiento de cualquiera de sus condi
ciones. .

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. 1. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos».

' Dios guarde a V. 1. muchos años.—Ma
drid, 18 de agosto de 1950.—El Director 
General P. A., Luis M. de Vidales.-Sc- 
ñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Baleares».—Es copia.—P. A.—El Inge
niero Jefe, M. Pascual Fortuñy

* *
Núm. 2322

Dilección general de Obras llidráalicas
i Autorizando a Don Guillermo Mayol Ca-

tañy, para alumbrar aguas mediante 
un pozo, ubicado en la zona de policía 
del torrente Es Caparé con destino al 
riego de la finca de su propiedad sita 
en el término municipal de Manacor 
(Mallorca), legalizándose las obras eje-
cutadas.
«.Visto el expediente promovido por 

D. Guillermo Mayol Catañy, solicitando 
la legalización dé un pozo existente en 
una finca' de su propiedad, en la zona de 
policía del torrente Es Caparé, en térmi
no municipal de Manacor (Mallorca Ba
leares), con destino a riego.

Resultando que el interesado justifi
ca legalmente la propiedad de la referi
da finca y. que se ha sometido su petición 
a información pública sin que se haya 
nroducido reclamación alguna. , , ‘ w 11_ ^1 n rx orx ha* Resultando que se ha efectuado la tor e|éctrico de‘3 H. P. de potencia desti- 
confrontación de los datos, levantándose 1 - • ■'
el acta correspondiente y que el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de Baleares ha 
informado favorablemente la petición de 
acuerdo con el Ingeniero encargado, de
terminando las condiciones de la autori-
zación. , , . .Considerando que se trata de un alum
bramiento de aguas en la zona de policía 
de cauces públicos y en consecuencia, la 
tramitación seguida es la reglamentaria.

Considerando que durante la informa
ción pública no se ha presentado recla
mación alguna y ha informado favorable
mente el Ingeniero Jefe de Obras Publi
cas de Baleares, proponiendo se acceda a 
lo solicitado. .

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lá legalización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones: z

1a Quedan legalizadas las obras de 
un nozo provisto de maquinaria de ele
vación de agua, ubicado en la zona de po
licía del torrente Es Caparó, con destino 
al riego de la finca llamada «Els Bessons» 
propiedad del solicitante D. Guillermo 
Mavol Catañy. , . ~2a Las características del aprove
chamiento son: Pozo de sección ovalada 
de dimensiones de 1'50 x 1'00 metros sien
do su profundidad de 8,00 metros, provis
to de noria de tracción animal y a dis
tancia del pozo al torrente es de 65 00 me
tros. Su objeto es el riego de 3.500 metros 
cuadrados. . , . ,3.a No podrán variarse las caracterís
ticas de la instalación elevatoria, sin pre
via autorización de la Administración.

4 a Queda autorizado el solicitante 
para elevar 30.240 litros de agua diarios 
para el riego de la finca indicada.

5 a La Administración se reserva el 
derecho de obligar a disponer un modulo 
en la instalación; si así conviniese al in
terés general. . . .6.a Las características de la inscnp- 
^Afamére del usuario— Don Guillermo 
Mavol Catañy.‘Clase de aprovechamiento.—?o t .o . con. 
maquinaria elevadora de noria en tinca 
dG1 Corriente de que se derica.—Aguas cap- । tadas en la zona de policía del torrente
Es. Caparó. " r , .Término municipal en que radica la ro- 

Manacor (Mallorca).
Objeto del aprovechamiento. Riego de 

una superficie de 3.500 metros cuadrados.
Cmidal utiluado.-Wlto litros diarios
Titulo en que se funda.—Resolución de 

la Superioridad de fecha 18 de agosto de 
ia°7'a Esta legalización se otorga dejan
do a" salvo el derecho de propiedad y sin 
neriuicio de tei’cero y caducara por in
cumplimiento de cualquiera de sus condi- 
C1OLo9'que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid, 18 de agosto de 1950.—E Direc
tor General P. A., Luís M. de Vidales.— 
Ilustrísimo Sr. Ingeniero Jefe de O mas 
Públicas de Baleares.—Es copia.—El In
geniero Jefe P. A., M. Pascual Fortuñy.

** *

Núm. 2298
- AYUNTAMIENTO DE PALMA

An u n c io .—En cumplimiento d e lo 
acordado por la Comisión Municipal Per
manente, en sesión del día 1." del actual 
y a tenor de lo dispuesto en el art." 26 del 
Reglamento sobre Obras y servicios por 
Entidades Municipales de 2 de julio de 

.1924, se expone al público, a efectos, de 
'reclamación, por el plazo de cinco días, 
el acuerdo de contratar, mediante subas
ta pública, las obras de construcción de 
una acera en la calle del General Riera, 
plazo que empezará a contar de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de esta 
Provincia. .

La presentación de reclamaciones ha 
de ser en las horas de oficina excepto el 
último día que terminará a la hora trece.

El expediente se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras y Reforma In
terior en la Secretaría Municipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma, 5 de septiembre de .1950.—El 
Alcalde, Juan Coll.

* * 
■ Núm. 2308

ALCALDIA DE PALMA
A los efectos procedentes se hace pú

blico que D. Darío Sánchez tiene sohci- ! 
tado permiso, para instalar un taller de 
forja en la. caife Capitán Cristóbal Real 
n." 195 del Ensanche de esta Ciudad con
la correspondiente instalación de un mo

nado a cumplir las necesidades de dicho 
taller, por cuyo motivo y a. tenor de lo 
acordado, se concede un plazo de quince 
días, para qué los que se crean afectados 
por dicha instalación puedan formular 
las reclamaciones que estimen del caso
contra la misma. .

Palma de Mallorca a 31 de agosto de 
1950.—El Alcalde, Juan Coll.

* * *
Núm. 2296

AYUNTAMIENTO DE LLORET 
DE VISTA ALEGRE

El día veinte y uno del corriente raes 
y hora de las once treinta minutos se ce
lebrará en el Salón de actos de esta Casa 
Consistorial, la subasta de doscientos pi
nos maderables del Monte «La Comuna» 
de este término municipal que cubican 
79'349 m. c. de maderas; 31'737 m. c. de' 
leñas y 47‘ 59 Qm. de cortezas, marcados 
por la'Jefatura del Distrito Forestal de 
esta Provincia. . ,

Se fija como tipo de tasación de 
19.636'53 pesetas mínimo y 22.023'96 pe
setas máximo, y se regulará por lo pre
visto en el pliego de condiciones faculta
tivas del Distrito, Forestal de esta. Provin
cia y los previstos en la Orden de 13 de 
agosto del corriente año, las cuales se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento. .

Lloret de Vista Alegre a 4 de septiem
bre de 1950..—El Alcalde, Damián Lla- 
brés. * * *

El día veinte y uno del corriente mes 
y hora de las diez tendrá lugar en el Sa
lón de Actos de esta Casa Consistorial, la 
subasta para el aprovechamiento durante 
el año forestal de 1950-51. de los Pastos 
del Monte la Comuna de este término 
municipal, en el que solamente podrán 
entrar doscientas cinouenta cabezas de 
ganado lanar, diez de ganado de labor y 
treinta de ganado de cerda. .

Se fija como tipo de subasta la canti- 
tidad de mil ochocientas setenta pesetas 
y se regulará con arreglo al pliego de 
condiciones administrativas aprobadas 
por el Ayuntamiento y al de las faculta
tivas del Distrito Forestal de esta provin
cia. las cuales se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lloret de Vista alegre a 4 de septiem
bre de 1950.—Er Alcalde, Damián Lla- 
brés.

Núm. 2297
AYUNT.° DE MANCOR DEL VALLE

Acordado por el Ayuntamiento varios 
suplementos y habilitacions de crédito 
con cargo al superávit del ejercicio de 
1949 liquidado y sin aplicación, asi como 
varias transferencias en. el presupuesto 
vigente, el expediente instruido queda de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación por 
plazo dé quince días hábiles, con arreglo 
a lo dispuesto por el Decreto de 25 de ene
ro de 1946, que regula las Haciendas lo
cales. . , ,

Mancor del Vallen i de septiembre de 
PJ50,—El Alcalde, Esteban Bibiloni.

V*

Aprobadas por este Ayuntamiento la 
modificación de las Ordenanzas Fiscales 
números 1. 2, 3, 5, 10, 11, 12. 15, 16 y 23 
correspondientes a los Derechos y Tasas 
sobre sello Municipal. Concesión de Pía- 
cas, Duarderia Rural, Reconocimietito 
Sanitario de Alimentos, Servicio de Mata-" 
clero, Desagüe de Canalones, Ocupación 
de la vía pública, rodaje o arrastre ]>or 
Vi as Municipales, Tránsito de Animalei 
Domésticos, Prestación Personal y Con
servación de Caminos de nueva im
plantación las que han de regir a partir 
del próximo ejercicio de 1951, a tenor de 
lo que dispone el art." 269 del Decreto de 
25 de enero de 1946 que regula las Ha
ciendas Locales, quedan expuestas al pú
blico a efectos d ere el am ación por espa 
cío de quince días hábiles en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento.

Mancor del Valle 4 septiembre 1950.- 
E1 Alcalde, Esteban Bibiloni.

* ■ »
Núm. 2299 

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DEL CARDESSAR

Eí Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria celebrada el día de ayer,

y( 
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h
raprobó el pliego de condiciones para la 

subasta pública, relativa al arriendo de 
, los arbitrios municipalés «Inspección Sa

nitaria, Consumo de Carnes y Derechos । de Matadero de las roses porcinas para

1

consumo familiar» que se sficrifiquen en . 
este término municipal durante la cam
paña 1950-51; y a tenor de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento sobre contrata
ción de obras y servicios municipales, se 
hace público que las reclamaciones que 
se produzcan deberán presentarse antela 
Corporación municipal, dentro del plazo 
de diez dias contaderos desde el siguien- % 
al de la. inserción del presente edicto en 
el B. O. de la provincia; en la, inteligen
cia de que, pasado dicho plazo, no sera 
admitida ninguna de las que se formulen.

San Lorenzo 5 de septiembre de 1950. 
—El Alcalde, Miguel Girart.

***
Núm. 2300 

AYUNTAMIENTO DE FELAÑITXe 
Por el presente se hace público la obli-l 

gación que tienen todos los fabricantes,I 
comerciantes o cosecheros que elaboren 
almacenes o expendan vino, de solicitar 
de este Excmo. Ayuntamiento autoriza
ción para la concesión de dejiósito, indi
cando el local en que haya de estable- 
ccrsc.

Al mismo tiempo se interesa que den
tro del plazo de quince días contados a 
partir de la publicación del presente edic-1 
to en el B. O. de la provincia, deberán I 
presentar en el Negociado de Arbitrios de i 
este Ayuntamiento, declaración Me todas I 
las cantidades de vino elaborado o que 
tengan depositado en sus almacenes. ¡ 

Se advierte que todas aquellas pergo I 
ñas que no cumplan con lo ordenado se 
considerará que sus depósitos son clan
destinos y se le aplicarán las sanciones 
que según Ordenanza correspondan.

Felanitx 4 septiembre de 1950.—El Al 1 
calde, Miguel Antich.

* k*
Núm. 2305

AYUNTAMIENTO DE MANACOR 1 
Habiendo sido aceptada en princip| 

por el Ayuntamiento Pleno, la propue» 
de permuta de los terrenos existentes de 
tras de la Iglesia de Son Massiá con los si
tos delante de dicha Iglesia, los primero? 
de uso público y de propiedad particuh’ 
los segundos, sin que dicha permuta W1' 
plique modificación del plano de dicB 
Caserío, se abre información pública ]^r 
término de treinta días, durante cuyo p^ 
zo podrán presentarse por los interesado» 
cuantas observaciones y reclamaciones 
estimen convenientes.

Manacor, 6 septiembre de 1950.— 
Alcalde actal, Pedro Durán.

3

Núm. 2307
ALCALDIA DE MANACOR

Habiendo solicitado la Compañía Cy 
v Eletricidad S. A. autorización para, c 
tendido de un cable subterráneo que su 
tituva la línea, aérea de alta tensión 4^ 
tiene establecida entre la Central de L 
ta Ciudad v lá estación transformado * 
déla. Fábrica de Perlas, afectando a 
obras proyectadas varias calles, y so 
tado igualmente la construcción de i . 
nueva estación transformadora en la ‘ 
za de San Jaime, todo él lo según P1’®? ]a 
tos que.se acompañan; por acuerdo^» ta. 
Comisión Permanente de este Ayu' r 
miento se abre información PuhlK‘ 1 ge 
término de ocho días pudiendo los qu 
crean interesados examinar dicno i ,

M.C.D. 2022
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rectos v presentar durante el expresado 
k’azo las reclamaciones u observaciones 
Lje estimen pertinentes.

1 Manacor. G de septiembre de 19o0. -Ll 
Alcalde actal, Pedro Duran.

*'* . ।
Núm. 2259

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
^Habilitado del Tribunal Provincial de

lo Contencioso-admimstratiuo de 1 al 
ma de Mallorca.
En virdud de lo dispuesto por el ex- 

nresado Tribunal, se hace saber; Que poi 
narte de Don Bernardo Obrador Ñaua b< 
ha interpuesto recurso contencioso-adtni- 
nOrrativo de plena jurisdicción contia el 
Cuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de esta ciudad, por la teoría del silencio 
administrativo, por el que se deniegan

■Snda Municipal y Casa de Socorro de 

n se- 
y er, 
a. la 
) de 
i Sa
chos 
para 
n en 
3am- 
JCSlO 
rata
s, se 
que 

ite la 
dazo 
uien- 
o en 
igej- 
se^ 

id en. 
1950.

TX ■ 
. obhl 
in tes, | 
joren 
¡(•¡lar 
)riza- 
indí- 
able-

den
los a 
edic- 
berán 
ios de 
todas 

■ que
3.
Dorso 
do se 
clan- 

dones

Él AL

OR 1 
ncipi*’ 
nu-sy 
es dé
los si- 
mero5 
íieulat 
ta im
dicho 

ca por 
;o pía' 
asados 
ciones

.O.-El

PTen cumplimiento de lo prevenido en 
bi í ev «me rige esta jurisdicción, se hace 
miblico para que llegue a conocimiento 

e os que. tengan interés d.recto en el 
negocio y quieran coadyuvar en el a la 
''“nado"’ima de Mallorca a treinta 
yun6de agosto.de mil novecientos em- 
euenta.-Pablo Alcover.

*6.
Núm. 2260

Fn virtud de lo dispuesto por el ex- 
rp^do Tribunal, se hace saber; Que por 

P eD de Don Luis Pizá Cañellas se ha 
Internuesto recurso eontencioso-admnns- 
1 V¿ de ulena jurisdicción contra el 
.tratl ? ..a infido por el Ayuntamiento ,uem ciSI por ia teoría del silencio | 
ataitistrativo, por el que se deniegan, 
i í net tiones ¿mudadas por el recurren- 
e en SU instancia, de 17 de enero ultimo, 

T I Y,.toe .11 nercibo de quinquenios co- 

íPa'Y en cumplimiento de ¡? prevenido en 
‘i i nv ene ri,re esta jurisdicción, se hace 

' vtrn míe legue a conocimientoGue'tengan interés directo en el 
neti v quieran coadyuvar en el a la 
AdDKCp&» de. Mallorca a. treinta 
y unoT agosto de mil novecientos cm- 
cuenta.—Pablo Alcovci.* * *

■ -\ Núm. 2261
En virtud de lo dispuesto por el ex- 

in-osado Tribunal, se hace saber: Que por 
n ¿te de Don Miguel Manera Rovira se ha 
interpuesto recurso contcncioso-adminis- 
r divo de plena jurisdicción contra el 

acuerdo adoptado ^xr el Ayuntamiento 
de esta ciudad, por la teroria del silencio 
adininistrativo,por el que se deniegan 
las peticiones formuladas por el i ecm i < n 

eíi su instancia de 17 de enero ultimo 
referente al percibo de qumquemes como 
mílico de la plantilla de la Berieficenma 
MuniciDal v Casa de Socorro de l alma. I ‘ Y cii cumplimiento de lo prevenido en I la Lev que rige esta jurisdicción, se hace I público para que llegue a conocimiento I de los que tengan interés " el negocio y quieran coadyuvar en el. a la

Mma de Mallorca a trqite 
- y uno de agosto de mil novecientos cm- 
1 cuenta.—Pablo Alcover.
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* * * 
Núm. 2262 

En virtud'de lo dispuesto por el ex
presado Tribunal, se saber; Que por 
parte de Don José María Mulet 1 mi se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo. de plena jurisdicción contra el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
esta ciudad, por la teoría de silencio ad
ministrativo, por el que se deniegan la 
Peticiones formuladas por el recurrete-en 
su instancia de 17 de enero ultimo, i efe
rentes al percibo de quinquenios como 
médico de la plantilla de la Beneficencia 
Municipal v Casa de Socorro de Palma.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley que rige esta jurisdicción, se hace 
Público para que llegue a cpnocimi nt 
úe los que tengan- interés directo en 
negocio y quieran coadyuvar en el a < 
Administración. ,' • . „

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
y uno de agosto de mil novecientos cin
cuenta.—Pablo Alcover.

* * * 
Núm 2263 

En virtud de lo dispuesto en el expre
sado Tribunal se hace saber: Que por 
Parte de D. Antonio Brussotto Pérez se

ha interpuesto recurso contehcipso-admi- 
nistrativo de plena jurisdh ción contra el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de esta ciudad, por la teoría del silencio 
administrativo por el que se deniegan las 
peticiones formuladas por el recurrente 
én su instancia de 17 de enero ultimo, re
ferentes al percibo de quinquenios como 
médico de la plantilla de la Beneficencia 
Municipal y Casa de Socorro de l alma.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Lev que rige esta jurisdicción, se hace 
público para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en el a la 
Administración.

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
y uno de agosto de mil novecientos cin
cuenta.—Pablo Alcover.

**
Núm. 2292

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 
Juez de Instrucción n." uno de esta 
ciudad de Palma de Mallorca. , 
Por la presente requisitoria se cita la

ma y emplaza a Bernardo Cánovas Bel- 
trán, cuva filiación no consta del que so
lo consta que hace algún tiempo tuvo su 
domicilio en esta capital, calle de Miro 
3-3.°, de 35 a 40 años de edad, alto, delga
do moreno, nariz convexa y calvo y de 
paradero ignorado, procesado en sumario 
n ° 167 de 1950 que se le sigue J3or robo 
dé colchones de la casa deveraneo de Se
bastián Rubí Muí para que dentro de diez 
días, a contar desde la inserción de la 
Dresenté en el 'Boletín Oficicd del Estado, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleare? y sitios pú
blicos dé costumbre de esta capital, com
parezca ante dicho Juzgado, sito en la 
la calle de San Miguel n.° 86, con objeto 
de llevar a efecto la prisión decretada 
contra, el mismo, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho. .

Al limpio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca \ cap
tura de dicho procesado, para, en su caso 
conducirlo ala Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado.

Palma cuatro de septiembre de mil no
vecientos cicuenta.—Fernando Dodero.— 
El Secretario, A. Romero.

* * 6
Núm. 2293 '

Juzgado de Primqra Instancia e Instruc
ción N.° Uno de Palma de Mallorca.

c é d u l a  d e  c it a c ió n  y e mpl a z a mie n t o
■ En virtud de lo acordado por el señor 

Juez do Primera Instancia accidental nu
mero Uno de esta ciudad por providencia 

I de esta fecha dictada en autos de tercería 
de dominio instado por el Procurador Don 
Lorenzo Mayol en nombre de Don lomas 
FLexas, contra Don Jorge Perello y Don 
Antonio Bover; Por la presente cédula se 
cita y emplaza al demadado Don Antonio 
Bover Enseñat; cuyo actual paradero y 
domicilio, se desconoce para que dentro 
del término de nueve días comparezca en 
los autos personándose en forma; y pre
viniéndole de que en otro caso le parara 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca a 2 agosto 1950.—
E1 Secretario, Angel Romero.

* * * 
Núm. 2317 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo acordado por el Señor 

Magistrado Juez de Primera Instancia 
ilel Distrito número Uno de esta Ciudad; 
por Providencia de dos délos comentes, 
dictada en autos de juicfo de menor cuan
tía seguidos a. instancia del Procurador 
Don Antonio Palmer en nombre de Don 
Francisco: Doña Bárbara y Doña Anto
nio Soberats Más contra los herederos 
causahabientes desconocidos de Don Jai
me Más Parets sobre declaración del ple
no dominio por prescripción extraordina
ria adquiritiva y otros extremos sobre >a 
finca Urbána cita en esta Ciudad en la 
antigua calle de.Los Bueyes; hoy de Oné- 
simo Redondo números 36 y 38.

Por la presente cédula se cita y em
plaza a expresados demandados descono
cidos pora que en el término de nueve 
días, comparezcan en los autos; y previ
niéndoseles de que en otro caso les parara, 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Palma a 4 de septiembre de 1950.—El 
Secretario, Angel Romero.

* * 
Núm. 2281 

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 
Juez de Instrucción N." Dos de esta 
ciudad y su partido.
Por el Presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Ana Saquete Bueno cuyas de
más ■circunstancias no constan, la (|ue so
lo se sabe que tuvo su domicilio en la ca-

lie del Teniente. Mulet, junto a la Iglesia 
del Terreno en la actualidad de domicilio 
desconocido y paradero , ignorado para 
que dentro del plazo de diez días a con
tar desde la inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, com
parezca ante el Juzgado de Instrucción 
N." 2 sito en la calle de San Miguel N86 
a fin de prestar declaración en el suma
rio N,° 259 de 1949 sobre estafa, bajo aper
cibimiento de que si no .comparece le pa
rará el perjuicio a que^mbiere lugar en 
derecho. •

Palma de Mallorca a veinte y nueve 
de agosto de mil novecientos cincuenta. 
— Ignacio Summers.—El Secretario, Ho
norato Sureda.

* * * 
Núm. 2282

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza a la persona (pie resulte perjudi
cada por la sustracción de una oartera 
conteniendo la cantidad de unas seiscien
tas pesetas y una máquina de retratar 
marca Kodak la cual fué sustraída de un 
automóvil que se encontraba estacionado 
en la playa de Cala Mayor entre los días 
10 v 11 del corriente mes para que dentro 
deí plazo de diez días a contar desde 
la inserción de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la. provincia comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
sito ep la calle de San Miguel número 8fi 
a fin de prestar declaración en el Suma
rio N.°‘2G2 del corriente año sobre robo, 
v al mismo tiempo ser instruida del conte
nido del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y hacerle entrega de 
varios efectos, bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Palma a treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cincuenta.—Ignacio Sum- 
mers.—El Secretario, Honorato Sureda.

- ' Núm. 2311
Juzgado de Instrucción Número Dos de 

Palma de Mallorca.
CEDULA DE CITACION

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Juan Pol Rosselló, vecino de Bi- 

, nisalem, en domicilio y paradero ignora
do, para que el tercer día de la inserción 
de la presente cédula, en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Baleares comparezca, ante este 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Palma. San Miguel 8G, para prestar de
claración en el sumario sobre hurto nu
mero 318 de 1949 pues asi esta acordado 
en el mismo, y a la vez se le previene 
que de no comparecer le para el perjui
cio legal correspondiente. Palma de Ma
llorca cinco dé septiembre de 1950.—El 
Secretario, Honorato Sureda.

* * *
Núm. 2312

Don Luis Almódovar Penalva, Juez Mu
nicipal, accidentalmente Juez de Ins
trucción Número Dos de esta capital 
y su partido.
Por el presente edicto se hace saber 

que por auto de seis de los corrientes dic
tado por la lima. Audiencia Provincial, 
en el sumario número 157 rollo 398 de 
1940, sobre estafa, por el cual se deja 
sin efecto el auto de rebeldía del proce
sado Modesto Perales García, y también 
se deja sin efecto con todas sus conse
cuencias las requisitorias publicadas para 
la busca y captura del mismo.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a siete de septiembre de mil nove
cientos cincuenta.—Luis Almodovar. El 
Secretario P. S., José Solívellas.

** *
Núm. 2313 .

Por el presente edicto se hace saber: 
Que por auto de esta fecha dictado en el 
ramo separado de situación del sumario 
número 141, rollo 332, de 1941, sobre robo 
se ha acordado, se deje sin efecto con to
das sus consecuencias el auto de rebeldía 
del procesado Francisco Ubeda Mayol, 
asi como también las órdenes de busca y 
captura del mismo.

Dado en la ciudas de Palma de Ma
llorca a siete de septiembre de mil nove
cientos cincuenta.—Luís Almódovar.—El 
Secretario P. S., José Solivellas.,

** *
Núm. 2295

Por el presente, y cumplimiento lo 
dispuesto por la Audiencia Provincial en 
causa núm. 331 de 1948 sobre hurto segui
do contra Sebastian Capó Campomar, se> 
dejan sin efecto las requisitorias libradas 
para su detención y que se insertaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia de 
24 de junio pasado, por haber sido habido 
c ingreso en la Prisión de Castellón.

Para que conste expido el presente

3
en Palma de Mallorca a treinta y uno de 
de agosto de mil novecientos cincuenta. 
—El Secretario, Honorato Sureda.

Por haberlo dispuesto la Audi encía 
Provincial, se dejan sin efecto las órde
nes de detención y requisitori i insertada 
en este periódico con fecha 1'- le junio úl
timo, interesando la captura de María 
Parceló Ochogavia en virtud de causa 
núm. 289 rollo 794 de ra 19.

Palma 31 de agosto de 1950.—El Se
cretario, Honorato Sureda.

Núm. 2303
Don Francisco Noguera Roig, Juez de Pri

mera Instancia de esta ciudad y su
partido. ■ , . . .
Hago saber: Que en los autos de juicio 

especial de arrendamiento urbano, segui
dos en este Juzgado y de que luego se ha
rán mención, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen asi: .«Sentencia: En la ciudad de Inca a 
treinta de agosto de mil novecientos cin
cuenta; vistos por el Sr. D. Francisco No
guera Roig, Juez de Primera Instancia de 
este partido, los presentes autos de jtnem 
especial de arrendamiento urbano, segui
dos en este Juzgado, entre, partes, de la 
una, como demandante, Doña Antonia 
Llómpart Alomar, mayor de edad, casada 
sin'profesión especial, vecina de Muro, 
representada por el Procurador D. fran
cisco López de Soria y dirigida por el Le
trado D. José Quillones; y de la otra co
mo demandados, D. Jaime Vanrel Bala- 
guer, mayor de edad, casado, caletcio, 
vecino fié Muro; y D. Gabriel Ballestcr 
Vallespir, mayor de edad, casado, lama- 
dor y de la misma vecindad, representa
do el" primero por el Procurador D. José 
Llobera Sancho y dirigido por el Letrado 
D. José Ramis de Ayreflor; y el segundo, • 
representado por los estrados del J uzga
do por su rebeldía; sobre resolución de 
contaato de arrendamiento y otros extre
mos- v...Fallo: Que desestimando como 
desestimo la demanda origen de los pre
sentes autos, formulada por el Procurador 
1). Francisco López de Soria, en nombre 
de D.n Antonia Llómpart Alomar, debo 
absolver y absuelvo de. la misma a los de
mandados D. Jaime Vanrell Balaguer 
v D. Gabriel Ballester Vallespir,-con ex
presa imposición de las costas causadas 
en los presentes autos a la demandante 
D.a AntoniaLlómpart Alomar.—Asi por 
esta mi sentencia, que se notificara per
sonalmente al demandado rebelde D. Ga
briel Ballester Vallespir.; si lo pidiere la 
la parte actorá dentro de tercero día, o 
en otro caso en la forma que previene el 
artículo 769 de la ley de trámites, publi- 

' candóse el oportuno edicto en el Bo l e t ín
Of ic ia l  de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Noguera. 
Rubricado. .• .

En su -virtud se expide el presente 
edicto, ixira la notificación de la anterior 
sentencia al demando rebelde D. Gabriel 
Ballestcr Vallespir.

• Dado en. Inca, a cinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta.—Francisco 
Noguera.—El Secretario, J. Pareja.

* * * *
Núm. 2314

COMANDACTA MILITAR DE MARINA 
DE MALLORCA E IBIZA

■ Juzgado de instrucción
Don Juan Ferrer Madariaga, oficial ter

cero de la R. N. A. Juez Instructor 
del expediente instruido al inscripto 
José Segura Aguiló, por pérdida de la 
libreta de inscripción marítima.
Hago saber: Que por decreto audito- 

riado recaído en el mismo, se declara nu
lo y sin valor alguno dicho documento; 
incurriendo en responsabilidad la perso
na que lo posea y no haga, entrega del 
mismo a la Autoridad de Marina.

Dado en Palma de Mallorca, a siete 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta.--El Juez Instructor, Juan Ferrer 
Madariaga. t - * * *

Núm. 3223 ,
CREDITO BALEAR

An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 
el resguardo número 2138 representativo, 
del 80 °l aplazado; expedido por este 
Banco el ’l de octubre de 1935, se previe
ne iiue, transcurridos quince días hábiles 
sin que se haya presentado en nuestras 
Oficinas el citado resguardo o alguna re
clamación acerca del mismo, sera este 
declarado nulo y sin valor ni efecto y se 
extenderá el correspondiente duplicado 
para que surta todos los efectos del pn- 
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mitivo, quedando el Crédito Balear exen
to de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 8 de septiembre de 
1950.—Crédito Balear.* * * 

Núm. 2290 
An u n c io ;—Habiendo sufrido extravío 

el resguardo núm. 3572 representativo del 
80 °/() aplazado, expedido por este Banco 
en 25 de octubre de 1935, se previene que, 
transcurridos quince días hábiles sin que 
se hava presentado en nuestras Oficinas 
el citado resguardo o alguna reclamación 
acerca del mismo, será éste declarado nu
lo v sin valor ni efecto y se extenderá el 
correspondiente duplicado para que sur
ta todos los efectos del primitivo, quedan
do el Crédito Balear exento de toda res 
ponsabilidad. ,

Palma de Mallorca 6 de septiembre de 
1950.—Crédito Balear.* * * 

Núm. 2294 
An u n c io .—Habiendo sufrido extravio 

el resguardo núm. 14246 representativo 
del 80 °/0 aplazado, expedido por nues

tra Sucursal de Manacor, el 17 de octubre 
de 1935, se previene que, transcurtidos 
quince días hábiles sin que se haya pre
sentado en nuestras Oficinas de esta Cen
tral o en las de la Sucursal indicada el 
citado resguardo o alguna reclamación 
acerca del mismo, será éste declarado 
nulo y sin valor ni efecto y se extendera 
el correspondiete duplicado para que sur
ta todos los efectos del primitivo, quedan
do el Crédito Balear exento de toda res- 
pons3»bilicla*d • e .

Palma de Mallorca 5 de septiembre de 
1950.—Crédito Balear.

. * * fe
An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 

el resguardo del 80 0/0 aplazado núm. 37 
expedido por este Banco el 17 de sep
tiembre de 1935, se previene que, trans
currido quince días hábiles sin que se 
haya presentado en nuestras Oficinas el 
indicado resguardo o alguna reclamación 
sobre el mismo, será éste declarado nulo 
y sin valor ni efecto y se extenderá el co
rrespondiente duplicado para que surta 
todos los efectos del primitivo, quedando 

el Crédito Balear exento de toda respon
sabilidad.

Palma de Mallorca 5 de septiembre de 
1950. —Crédito Balear. >

Núm. 2326
CO M P A ÑIA A BREN D ATA R1A

DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA S. A.
La Junta de Gobierno acordó convocar 

la Junta General para celebrar su sesión 
ordinaria, que tendrá lugar día 20 del ac
tual, a las 12 de la mañana, en el local 
qu^ ocupan sus oficinas, calle General 
Goded, 61 de esta Ciudad, debiendo los 
Sres. Accionistas que deseen concurrir a 
ella haber hecho el depósito de sus accio
nes antes del 18 del corriente mes.

Palma, 9 septiembre de 1950.—Por la 
Compañía Arrendataria de las Salinas de 
Torrevieja.— El Director Gerentc'sustitu- 
to, M. Salas. * * * 

Núm. 2327
SALINERA ESPAÑOLA S. A.

La Junta de Gobierno de esta Sociedad 

ocordó convocar, como por el present 
anuncio se convoca, la Junta General or
dinaria, que tendrá lugar a las 11 de la 
mañana del día 20 del corriente mes, en 
su local social, calle General Goded, 61, 
de esta Ciudad, debiendo los Sres. Ac
cionistas que de&ecn concurrir a ella ha
ber hecho el depósito de sus títulos en la 
Caja de esta Compañía, antes del 18 de 
este mes.

Palma 9 septiembre de 1950. Por la 
Salinera Española.—El Director Gerente, 
B. Fons.

** * 
Núm. 2330 

CAJA DE PENSIONES 
PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS 

Denunciada la pérdida de la libreta 
n.° 15.528 de Ahorro a la Vista de la Su
cursal de Palma, si en el plazo de quince 
días a partir de hoy, no se ha formulado 
reclamación alguna, se declarará anula
da, expidiéndose al titular nuevo ejem
plar.

Delegado General de Baleares.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Permisos de Circulación de Automóviles,

„ PROVINCIA DE
Núm. 1676 . - , ■ —

expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de mayo
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RELACION ae Transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de mago de 1950

AUTOMÓVIL
c E D E isr T ts A I) Q U I R E M T E

Marca
Número 

de matrícula Nombre Domicilio Nombre Domicilio

Gitroén 
Fiat . 
Chevrolet 
Ford 
Fiat 
Chevrolet 
Fiat 
Fiat 
Citroen 
Singer 
Ford 
Ford 
Unic 
Renault 
Opel 
Hansa 
Indian 
Opel 
Opel 
Ford 
Ford 
Ford 
Erskine 
0. E. C. 
Ford 
Chenard 
Peugeot 
Fiat 
Fiat 
Citroen 
Ford 
Minerva 
Fiat 
Stard 
Chevrolet 
Hudson 
Opel 
Chrysler 
Studebaker 
Studebaker 
Citroen 
Fiat 
Ford 
Gray 
Renault 
Dodge 
Fiat 
Ford 
Ford 
Ford 
Ford 
Chevrolet 
Ford 
A. G.

Faino

M. 58.436
A. L. 2.300
P. M. 7.403

M. 48.728
A. 6.564

P. M. 5.365 
. B. I. 13.812
P. M. 6.773
P. M. 804
P. M. 6.344
M. U. 8.816
P. M. 6.904
P. M. 5.620
C. A. 4.636
P. M. 5.793

M. 64.217
P. M. 509
P. M. 5.463
B. A. 5.312
P. M. 2.226
P. M. 7.184

M. U. 9.051
B. 26.357
B. 28.508
B. 34.427

P. M. 3.162
P. M. 4.226
P. M. 4.247

M. 70.936
B. 42.023
V. 19.929

V. A. 1.951
P. M. 3.861
P. M. 1.43C
P. M. 5.32É
P. M. 52Í
P. M. 5.79Í
N. A. 1.95Í

B. 32.17
B. 23.32
B. 31.461

P. M. 5.531
P. M. 5.37
P. M. 1.72:
P. M. 1.03.

Z. 6.26(
P. M. 1.96
P. M. 5.92
P. M. 7.63
P. M. 5.92
P. M. 3.99
P. M. 5.27
P. M. 5.13
P. M. 4.41

a, 5 de junio d

José Morera Roig 
Rafael Miguel Foncuberta 
Juan Mairata Poquet 
Manuela Peña Capero , 
Alejandro Villaseca González 
Bartolomé Servera Más 
Nicolás Pladellorens Mir 
Felipe Bastos Moro.
Gaspar Picó Picó 
Bernardo Sureda Amengua! 
Francisco Girona Orduño 
José Malleu Domenech 
Andrés Isern Vidal . 
Luis Lamigeiro Aneiros 
Gabriel Orfila Cardona 
Paulino Villanueva Zamora. 
Antonio Llompart J uliá 
Miguel Riutord Pizá 
Tomás V. Ramos Yepes 
Francisco Villalonga Tudurí 
Antonio Palmer Miguel 
Villaróy Valls S. A.
Sebastián Moranta Cañellas 
Juan Carbonell Más 
Manuel Hernández Escnvá 
Jaime Vicens Barceló 
Juan Socías Oliver 
Francisco Fiol Vanrell 
Pedro Pérez Alonso 
Miguel Antich González . . 
Manuel Martínez Andújar 
Juan March Servera 
Francisco Bisañez Castañer 
Jaime Colomer Abraham 
Guillermo Capó Saletas 
Vicente Rosselló Juan 
Gabriel Orfila Cardona 
David M. Torres Baufagón 
-Antonio Coll Allés
Francisco Villalonga Gomila 
Benjamín García Valls , 
Sebastián Compañy Mari 
Tomás Horrach y Juan Soler 
Jaime Gomila Mora 
Bernardo Salvá Vidal 

) Casimiro Lozano Buril lo 
Juan Nadal Planas 
Miguel Canet Vidal 
Magín Berga Torrens 
Francisco Morro Salvá
Bernardino Matas Mestres ,
Miguel Sampol Perelló

> Francisco Amer Masfarré 
Guillermo Garau Garrió

Barcelona 
Palma 
Pollensa 
Madrid 
Idem 
Palma 
Barcelona 
Idem 
Muro 
Marratxí 
Alicante 
Inca 
Palma 
Madrid 
Mahón 
Madrid 
Lluchmayor 
Palma 
Moliet 
Mercadal 
Palma 
Barcelona 
Sineu 
María 
Barcelona 
Felanitx 
Algaida 
Palma ' 
Madrid 
Palma 
Valencia 
Palma 
Idem 
Idem 
Búger 
Ibiza 
Mahón 
Barcelona 
Cindadela 
Mahón 
Palma 
Algaida 
Palma 
Idem 
Lluchmayor 
Zaragoza 
Llubí 
Palma 
Idem 
Selva 
María 
Palma 
Idem 
San Jordi

Lorenzo Fluxá Figuerola 
Pilar Pou Rosselló
Juan Vidal Pascual .
Rafael Forteza Salamanca 
Antonio Roca Porcel •
Miguel Pascual Obrador 
Fernando Dameto Cotoner 
Martín Truyols Ferrer 
Francisco Mayol Cerdá 
Tomás Gregorio García 
Antonio Estelrich Estelrich 
Gas y Electricidad S. A. 
El mismo 
Eugenio Pomar Nadal 
Antonio Gimcno Andreu. 
Juan Sastre Albertí . .
Antonio Isern Gómez 
Margarita Gelabert Gampins 
Mateo Pascual Verdera 
Guillermo Vives Vidal 
Jaime Cardona Pons 
Juan Antich Salom
Margarita Martorell Riutort 
Bartolomé Miró Pomar 
Antonio Gaya Seralta 
Rafael Gual Bauza 
Julián Puig Oliver
Antonio Mercadal Barceló 
Jaime Vidal Mesquida 
Juan Colom Garau
Jaime Esteva Lliteras y Pedro Flaquer Tous 
Francisca Forteza Molí 
Antonia Vidal Riutort 
Juan Simonet Pol
Pedro Bisquerra Martorell 
Ignacio Albertí Tur 
Antonio Gimeno Andreu 
Miguel Riera Florit 
Juan Mesquida Llorens 
Bartolomé Pons Molí 
Carmen Baúzá Mayol 
Guillermo Santandreu Planas 
Antonio Carbonell Betti 
José Santandreu Ripoll 
Miguel Cardell Noguera 
Miguel Vaqucr Alemafiy 
Pedro Ferrer Planas 
Francisco Morro Sal vá 
Bartolomé Fullana Sastre 
Miguel Llompart Castéll 
Jaime Llompart Llobera 
Buenaventura Grimalt Adrover 
Matías Zaragoza de Viala 
José Monserrat Catañy

Ob. Llompart 101, Inca 
Al. Cervera 4, Palma 
Veintitrés 1, id 
Cordelería 54, id 
A. Doria 4, id 
Plaza 129, La Puebla 
Juan Aleo ver Í05, Palma 
Nueva8, Manacor. 
Pozo Nuevo 2, Montuiri 
J. Alcover 44, Palma 
Gral. Franco 24, Felanitx 
Gral. Franco 27, Palma,, 
id. id. id
S. Bartolomé 32, id 
Infanta 38, Mahón 
Hotel Marisol (Puerto) Sóller 
M. Mimar Llucmayor 
Jaime II 95, Palma 
Pl. España 23, id 
Anunciavay 2, Mercadal 
Dr. Llansó 7, Alayor * 
Palmer 18, Inca
Corone) Beorlegui 213, Palma 
Huerto Torrella 30, Palma. 
Vallori 39, Palma 
Gral, Goded Petra 
Ob. Taxaquet Llucmayor 
H. Manacor 145, Palma 
A. García 16, Lluchmayor 
Pía. Toros 4, Palma 
Gral. Aranda 15, Artá 
A. Frontera 23, Palma 
Olivera id 
Samaritana 11, id 
Rico 60, La Puebla 
Amadeo 16, Ibiza 
Infanta 38, Mahón 
J. Antonio 44, Cindadela 
Cumióla, 17, id 
S. Pedro 1, id 
Aragón 55, Palma
J. Antonio 20, St.a Margarita 
Libertad 12, Muro 
Cuartel III 53, St.a María 
J. Antonio 24, Lluchmayor 
Picornell 37, Palma 
Sol 11, Llubí 
Molino Nuevo Selva 
Despoblado Montuiri 
St.n Margarita 16, Llubí 
Gral. Goded 19, Inca 
VíaE. Mestres 73, Felanitx 
Bosque 17, Palma
S. Cristóbal 20, Llucmayor

e 1950.— El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza. PALMA. -Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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